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.l PARTE' OFICIAL~

:REAL DECRETO

ll~censo al inmediato, como'comprendido en;Ias"disposi
C{'.:!ldl qile eu el rdel'ié'.o ll.AOlill·) 89 menoionan. _. ,:.

ne re?l ordm In digo ti. V•.E. para Sil conocimient;) y
rleu.uí.e ffactos. Diús guarde á V. E. muchos atioa. Ma
drid ¡JO de junio de 1~09•.

Inform~(queBe eila.

Sa110r eapiián general de~a segunda región.

Sefiores Inspeotor general de los Elltablecilnientol!! de Ins
truoción é Industria militar y Ordenador de pagos de
Gunra.

ALFONSO

-
tualECRETARIA

El Minlltro de la Guerra,

ARSENIO LINARES

S J

Hay un: membrete que dice: «Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria militar.-Exce
lentísimo Sr.: De real orden fecha trece del mes anterior se
dispuso informara esta Inspección general acerca de la pro
puesta de recompensa á favor del capitán de Infantería don
Enrique Ovilo y Castelo, por los importantes servicios Que
ha prestado en Casablanca (Marruecos), acompañándose
copias de sus hojas de servicios y he,ohos.-Formula la
propuesta el comandante instructor jefe de 'las trop~s de la
poUcia marroquí, manifestando que considera de su deber
dar cuenta al ministro de España en Tánger' de 10$ cons
tantes y útiles servicios prestados por el citado capitán
como instructor de la policía xerifiana en Casablanca, y de
su activísima y patriótica labor, frecuentemente de relación
entre los dos cuerpos de desembarco, hechos que se com
prueban por los documentos que se unen, expedidos por
los jefes que ha tenido.-El ministro de España en Tánger,
encontrándola fundamentada, la tramJmite al Sr. Ministro
de Estado, el cual la cursa á V. E., manifestándole que es·
tima que, en cuanto aÍecta á su departamento, el capitán
Ovilo se ha hecho acreedor á recompensa por los brillantes
servicios que ha prestado en el desempeño de su misión.
En los certificados y re!ación de servicios se enumeran y

ReOOmpllnlal detallan los que son objeto de la moción, realizadoli en el
• . reclutamiento, organización é instrucción de la policía xe-

•Excmo. 8'::. El Rey (q.• D. ~.), de conformIdad con 1rifiana en Casablanca donde el interesado actuó e11 ocasio-
elmforme etnltl(Jo por la Inspecelón general de loa meta... ., ' ~
blecimientoll de IU6truoción é Industria militar, que á nes como p!'lmer Jefe; 0,:t el desempeno del cargo de a~u-
continuación se inserta., y por resolución de,27 dol co- dante d~ las trop~s espanolas, y en su ac.erta.da. y eficaz l~
rriente mes ha tpnido é bien cfll)ceder al c9pitán iJe In.. tervenCIón en vartos asuntos de extraordlnana ImportancIa.
bntería D.' Enrique Ovílo y Cadelo, la cruz de V' olase .:-Del historial resulta que el capitán Ovilo cuenta. trece"
del Mérito Militar con distintivo blanco, pengionada cún años de servicios, está muy bien conceptuado, ha des
ellO por lOO del sueldo de su actual empleo hasta su ~ empeñado comisiones muy importantes y se halla en po- .

\ '

HabiéndQse padecido un error de copia en el siguiente decreto,
publicado en el DUBIO OFlCíAL núm. 141, se reproduce debida
anenie relltiJicMo~

cA fin de solemnizar con un acto de clemencia el faus
fío acontecimiento del bautizo de Mi muy amada Hija'
la Infanta Dona Beatriz, haoiendo uso:de la prerrogativa
consignada en el articulo cincuenta y cuatro de la Cons
titución de la Monarquía y de aeuarao con Mi Consejo de
Ministros,

Vengo 611 decretar 1J ~iguiente:

Articulo únioo. He indulta á Eduardo Llopart Tebi.:Jol',
Juan Pera JUgaBot y Jaime Roig Callas, del reato que les
faliR por oumplir de la pena de tres atics de pr~ón co
rreccional qU6 lea fué impuesta, por senteneja dictada p'Jl

el Cttnsejo Supremo de Guerra '!J Marina en diez y ocho
del corriente mes.

Dado en San Ildefonso á veintieiete 'de junio de mil
novecientos nueve. "
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sesión de dos menciones honoríficas, Una por su valioso
concurso en un ensayo de táctica de Infantería, verificado
el año mil ochocientos noventa y siete en el Campamento
de Carabanchel, y otra por su obra «Páginas para el solda
do); cruz de Caballero de la Orden de Carlos TII, por el
desempeño de una comisión en Tállger, y medalla de Al
fonso Xm.-Los importantes y extraordinarios servicios
que aparecen tan explícitamente c:ncomiados en la pro
puesta referida, y que han sido realizados siempre con
acierto, aun- en muchas circunstancias dificiles, acreditan
las cualidades distinguidas del capitán mencionado y cons
tituyen un mérito positivo y relevante que la Junta de esta
InspecCión general, por unanimidad. estima comprendido
en el artículo veintitrés, en relación con el espíritu que in
forma el diecinueve del vigente reglamento de recompen
sas en tiempo de paz; y teniendo. además, en cuenta el
veintidós del mismo, entiende que procede conceder al
capitán de Infantería D. Enrique Ovilo y Castelo la cruz de
primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco,
pensionada con el diez por ciento del sueldo de su actual
empleo hasta su a¡censo al inmediato.-V. E., sin embar
go, resolverá 10 más acertado.-Madrid 2 de junio de 19o9.
-El coronel de E. M., Secretario, José Villar.-Rubrica
do.-V.o B.e, Macías.-Rubricado.-Hay un sello que
dice: dnspección general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militan.

Excmo. Sr.: El6 Rey (q. D. g.), de conformidad con 61
informe emiUdo por)a Inspección general de los.Esta
blecimientOs de: Instrucción é Industria militar, que á
continuaci6n se inserta, y por resolución do 27 del co
rriente mee, ha teni(l() á bien conceder al veterinario se
gundo del Ouerpo de Veterinaria militar D. Juan Téllez
López, la cruz de 1.a clase del Mérito Militar con distinti
vo blanco, penaionada con ellO por 100 del sueldo de su
actual empleo hasta su ascenso al inmediato, como coma
prendido en las di!poBiciones que en el referido informe
se mencionan.

De real orden· lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiO! guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 80 de junio de 1909.

Lm.A.1UfS

Sefior Oapitán general de la primera región.

S!lflores Inspector general da los EB~blecimientos de les·
trucción é Industria militar y Ordenador de pagos de
Guerra.

Informigue Be cita

Hay un membrete que dice: <Inspección general de los Es
tablecimientos de Instruoción é Industria militan .-Exce
lentÚlimo Sr.: De real orden, fecha 17 de marzo último. se
remitió ti. informe de esta Inspección general una instanoia
del veterinario 2.° D. Juan Téllez López, en súplica de re
compensa, por ser autor de los manuales siguientes: ({Fisio
logía é Higiene) (2 tomos), «Mecánica anima!», «Patología.
general~, «Terapéutica generab, «Patología y Terapéutica es
peoiales de)os animales domésticos) (3 tomos). «Toxioología
y medioina legab y «Cirugía Veterinaria». Además de estos
libros acompañan tí la solioitud un informe del Capitán ge
neral de esta región y otro de la Junta facultativa de Sanidad
militar. El coronel del regimiento donde presta sus servi
pios este profG*O;r,tdice aljml\;rgen, de.. la instanoia, que las

obras citadas representan un gran trabajo, son demostrativas
de mucha aplicación y amor tí la carrera. y que en 01 tiempo
que "aquél lleva en su aotual destino ha observado buena oon
ducta y mucha puntualidad en el cumplimiento de sus de
beres. El Capitán general élioe textualmente en el oficio de
remisión: «Por los conocimientos que demuestra el autor, por
la expresión metódica y concisa de 101!! asuntos que trata y
por su laboriosidad le considero digno de recompenea.> Y la
Junta facultativa de Sanidad militar, después de clasificar
cada libro. expresa que estos pequeños volúmenes contienen
lo que otros extensO! tratados nacionales y extranjeros; cali
fica la labor de bien presentada y perfectamente ejeoutada,
demostrándose en ellos los oonooimientos del autor en tan'
variados asuntos, su espíritu obsf¡rvador y práctico y su amor
á la ciencia y al bien general del plds, terminando con la si·
guiente conclusión: «que si el autor el!! merecedor á las con
sideraciones de todo hombre laborioso á las atenciones gene
rales, por el hecho de pretender divulgar la enseñanza en lo
que se refiere á los conocimien.tos médico-veterinllri08 y otros
estudios de ciencia con relación á la. misma. empleando un
método apropiado á ella, bien pudiera oonsiderarl!lEl éste con
los suficientes á los efeotos que el reglamento vigente de re
compensas dispone.) Bien se demuestra, por lo que antece
de, la importancia del trabajo, que juzgado en conjunto re
salta por su vasta extensión y profundidad, imposible de ser
alcanzada sin gran capacidad, muchos y. bien cimentados
estudios 1 una actividad extraordinaria. También resulta de
evidente utilidad por BU relación directa Él inmediata con la
oonservación y explotación de la rique"a pecuaria y con la. .
higiene pública, fecundfsimas fuentes de prosperidad y sa
lud, tan necesitadas en nuestro pueblo de la savia y guia de
la ciencia. Respecto de cada obra en particular, aunque todas
s~an útiles por los datos que ofrecen, su condioión de manua
les y su reducido precio, el valor científico de cada una da .
ellas difiere," naturalmente, en razón de la especialidad de los
conocimientes del escritor y del maypr ó menor intéreB del
asunto de que tratan. Las enciclopedias responden á una ne
cesidad de nuestra época; dan cuenta en reducido volumen y
á poco coste, de los adelantos y progresos realizados. y fleña
lan á los especialistas é investigadores las fuentes de ma
yores conocimientos; en el e:lt.tranjero suelen ser obra de va
rias eminenoias, desarrollando cada una la materia de su ma
yor competencia. pero no sucede asi en la que examinamos,
en la cual uno solo.es el obrero y la especialidad de SUII el!!tu
dios parece ser la fisiología y la química. Por tales motivos
habremos de fijarnos .en los tomos que tratan de fisiología é
higiene. toxicologia y enfermedades microbianas. Loa núme..
ros seis y siete, en 521 páginas. comprenden la fisiología é
higiene del individuo, llevando además un apéndice !lobre
pará.;;itos y medios de destruirlos, é índices analítioo. alfabé
tico y de autores. La doctrina expuesta se complementa con
la relativa á la fisiología é higiene dé los prinoipios inmedia
tos, tejidos, influencias mesológicas etc., que aparece en otros
tomos de la biblioteca, formando su oonjunto, según el autor,
un tratado de fisiología é higiene generales de cuatro ó cinco
veces más páginas que lal!! anotadas anteriormente. De este
modo estudia las varias funciones como ~condicionos inm~·

distas de las anteriormente tratadas para mantener viva la
curiosidad del alumno, y después de cada función, la higie
ne que le corresponde. desarrollando con estilo claro y pre
ciso abundante· doctrina juzgllda con oriterio propio Ó lli
guiendo el de lo; notables fií!!Íólogos, c:m numerosos datos de
bioquímica y sobre acoiones nerviosas. El Manual de toxioo
logia y·medioina legal, con 224 páginas é indice analítico, en
su primerajparte, toxiCQlogial es de indudablQ "ü1i~ pari\
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E'TADO "MAYOR CENTRAL DEL EURCITO

Cursol de inatruccion

R8~~d8"oia

Excmo....Sr.: AcCl~diendo á 101 desaosdel ~enera¡ de
brigufla D. Enrique E$criu y Folch, el Rey (q. D. g.) as ha
~l3rvido autorizad!') para que fija 8U residencia en Gaaita... ,
lRjllra en Bituación de cusríel. '

De real orden lo digo á V. E. para sa cOBocimientu y
demás efectos. Dios ~uarde & V. E. muchos atios. :Ma~
dJid 30 de jonio de 1909.

'.
gei1or Capitán general de la primera regién.

• • • >. ~; , •

Sep.or Ordenador de¡pagos de Guerra.

demás efectos. Dio" v.u1rde á V. E. much os afics. ·M~
tid 30 da jUllLO de i~'09. "

I LINA.RES

136tiCr Cspitán ge~eral de lo quinta. regj~n.

8e11or Inspecto,. gener'll de los Establecimientos
tr\toción; eInliustria. mimar.

.JI

Ci,.ettJar. Excmo. Sr.: En virtud de Jo ordenadü en
lO! llt:tículolJ 3.° y 4.°, tUulo 4.0 del reglamento orgánico
de la E!!leuela Oentral de Tiro, aprobado por real orden.
ciroular ne 28 de en61'O dtil 1904 (C. L. núm. 19), el Rey
(g. ~). g.) ha tenido á biflD disponer que la tercera ~?C

cióu de dicha Esoueta efectúe en el presente afio un
CUi80 extraordinariQ con a:reglo á la.íl siguientes bil.SI¡'¡:l~

1.* Tendrá por objeto exponer las reldas rela.tiva,:; sI
empleo y dirección del fu~go de 189 ametralladoras d.e In~

f¡i,nteria, y el métod.o de in!3trucción de 1iiro con GarUAS ar
mas.

i.~ Se den.nollaré. mediante una Beria de eje'l'cit.los
prácticos que irán precedido8 de la.!! confereneja'~ tt:él'iOíl9
que ee cOUBideren indiBpensables, y t.erminall.4U con la
cOrl~pondiln\ediacu~ión y crítica.
. 1.6 Su dUl'aciéii aerfl de diez días, éompt;endidos <bs
de el 20 al 29, ambos inchmivi, del actual mES de ,julio.

4~a. Los referidos f'jetoicios se ejecutar~~n por la 8\:0
cién de ametralladoras del regimiento d¡,;, Infantería Lt6n
núm. 38, la cual, con todo su personal, ganado y .ma'~
rial,tse incorporará á la tercera seccit',n de ·18 Escuela de
Tiro el día 5 del citado mes.

5." Las prácticas mencionadas se realizarán en el
Campo de Oarabanchel, para lo cu~l el Capitán· general
de la primera regiftn facilitará que pueda. B~ utilizalo por
la expreeada tercera eeccién, has"" las diez de la matian8,.
por lo menOfil, durante los días 8 á 29 del indicado IDflS.

6.a Asistirán los oficiales co'mprendidos en la relación
Excmo. Sr.: En vista de lall obras tituladas cCon- que á cont.inuación se insert~ y que son los que manctf.n

tribución al estudio de la CitQlogía~ y cLa tuberculosiil las secciones de ametrallador·as de las unidades de Inb:.n
desde el punto de vista sanitario, económico y sociab, teda tí que cada. uno pedenfJCe, aef como también un pri
escrita.s por el veterinario Le del cuerpo de Veterinaria Oler teniente ayudante de, ;¡r.ofesor de la Academia d" di..
militar D.Marcelino Ramirez Garcia, y qU6, para ef'3ctos aba arma, qt.1e desjgr.tat' e·¡ coronel director de estf.l cen..
de recompensa, cureó V• .ID. á estl~ Ministerio fin 3 de fe- tro, manifestando e} Estado Mayor Central, por couduJto
brero último, ~l Rey (q. D. g.), de acuerdo coa lo infor- regular, el nombr.& deJ qUE! haya sido ele~ido. T6doseUos
mado por la Inspecclón general de lúa Eetsblecimientos podrán conCUttir acampAnados de sus asistentes, teni:.7n
de InstlUcción é Industria milita' y ~)(¡r re~:oll]ciI!SD de 2'1 do derecho·s las indemnizaciones rE'glamentarias loe que
del actual, ha tenido Q bIen cOUf'eder Al cltti.do (lfi:3íallli bJ.ya.!i de abandonar su hll.bitual residencia y perma!¡Jecer
eruz de 1.- cla!le del Mérito Miliü;¡r C(ln distintivu bJanco, tGeta de ella, y la tropa, en igual caso, el pille de ce'tnpa
como comprel.ldido en les artíCUlOS 19.~ Cfl,IilQ 10, Y 2-a deiIna, siendo por vía férrea. y cuenta del Estado los viajes
xeglamento de recompensas en. tiempo de paz. de ida y regreso desde las respectivas guarnjoion~ ti es.

pe real orden lo digo ti. V. E. para su:con,oci1l1ien,\o y pláza.. .

los técnicos, pues en-tlln reducido espacio compendia lo ooá$
imJlortante sobre int(.xicaciones y venl:'uos exógenos, facili
t!\urlo la rllpider. en la acción, tan Ilece¡la~iacontra esta clase
de accidentes. Yel tomo trece con ir..dico analítico, alfabético
y de autores, en 271 pt.ginas expone: una ideIA ~encma del mi
crobio, señalando su acción favorahle ó contraria. á la vida
de los demás seres y lOE! medial! de défensa contra el patógeno;
treinta enfermedades microbianas de los animales domésti
cos, varias de ellas tra",misibles al homhre; medidas sanita
rÍ1s comunes y partic'llares de las enferrueda<1es contagiosas,
precedidas de una e:x:íllnsa enumerfiCióll de llls leyes y decre
tos dictados acrrca de ellas en el e:xtrall.jero, y una· lista de
108 medicamentos, agrupados por sus efectos. ;(ste libro, por
lo muy compendiado con relación &1 interés de su asnnto, no
puede bastar á los profesionales y estudiantes, pero les oÍre
c. hechos de valor y puede evitarle!' en muchos casos la con
EmIta de otros documentoa; su mayor importancia puede re
sultar al difundir conocimientos sanitarios entre las clasef:l
ganaderas, l'Ialvando intereses y previniendo contagios en la
especie humana. Todo cuanto tienda á la divulgación de la
higiene, cualquiera. qUe sea la forma y extensión, desde las
obras J.Ilagistrales de los profesionale8, hasta los epítomes SQ

nitarios de la instrucción primaria, es digno de reconoci
miento, ya que coopera al bien individual y sooial, denun
ciando causss de miseria y enfermedad, y los medios y pro
cedimientos de evitarJas. 80n, pues, estas obras de interés
general y de profeaionalla de toxicología, é indudablemente
IDlIrecedora8 de recompen~. Consta. en la hoja de servicios
que ·el interesado está bien conceptuado; cuenta. cerca de cin
co añoS de servicios efectivos en el ejéroito; en 1901 fuá
nombrado catetlrático numerario de la Escuela de Veterina
ria, y se encuentra en posesión de la cruz de primera clase
del MéFito Militar con distintivo blanco por pus obras cFfei
ca y quimioa aplicadas á la veterinaria~, cHistoria n&tura!~,

~Histologia normal, e",tática y din¿:nicu" y "Anatomia des
criptiva de los animales doméstico"'~.

Por lo anteriormente expuesto la Junta de esta Inspecoión
general acordó, por unanimidad, que t'l veterinario segundo
D. Juan T.éllez,López, se ha hecho merecedor á que se le
conceda.la cru¡; de primera. clase. db. Merito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con ellO por 100 del sneldo de su
empleo hasta su ascenao al inmediato, por hallarle ,compren
dido en el caso 10.0 del arto 19 del vigente reglamento dé
recompensas en tiempo de paz, y teniendo en cuenta
cuanto previene el 22 elel mismo. V. E., no obsta.nte, reeolve
ré. lo más acertado.-Madrid 25 de mayo de ltl09.-El coro
nel de E. M. Secretario, José Villar.-Rubricado.-V.oB.o,
Macias.-Rubricado.-Hay un ·sello que dice: dnspección
general de los Establecimientos ue instrucoión é induetria
militau.
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7." Los Capitanes generales de las rpgiones primera, 1 10.&0 Se consignarán á la repetida. Sección 10.000 cl\r"
seg!lnday cuarta diapt'Ddráu Ciue Its oficiales incluMo8 tuchr.~ de guerra y 0.000 de salvas, modelo especial de
en la regla flnterior l!e presenten el día 19 del citado mea ! amEltral1adoras.
5n IEl. jj;r¡,cutla Cent,,~l de Tiro. . 11.&0 Si por el eetat1.o del tiempo Ú otras eventualidades

8.& Mlrntras pprmsn€zc..n en ésta, dinhos ofi.oialEs y fuere preci~o alteru.r el orden ó la clase de IOIil ej{:lcicioe,
la sección de ametralladoras tí que ee tefiere la regla 4.80, queda autorizado parl\ hacerlo el Coronel Director, con la
quedarAn bajo les órdenes '1 dependencia del Ooronel Di- venia d~1 General Jefe de la Esnuela.
rector de lu 3." sección. De real orden lo digo á V. E. para iU conocimiento y

9.1\ Los gastos que se ocasionen, tanto de material, demás efectos. Dios guarde á y. E. muchos a:l1os. Ma
como de indemnizaciones y pluses, serán satiefeohos por drid 1.° de julio de 1909.
la expresada Sección con car~o al crédito de 20,000 pe-
eetM concedido por real orden circular de 22 de mayo
último (O. O. núm. 111).

Belación que B~ cita.

Cle.SeIl. NOMBBES Cuerpos ll. que pertenecen,

l,er Teniente.•• , •. D. Jos.é del Castillo López•••••••.•.•••.••••• Regimiento infanterla Rey, l.
Otro ••. _•.•••.••• > Adriano del Pino Sain~..••••••.•.••.•••. ' Idlilm id. Saboya, 6.
Otro ...•.•.••••.• :t Pedro Fernández de Córdoba y Owen8 Idem id. León, 38.
Otro............. »Antonio Bonilla San Martin•••.••••••••••• lJem id. Vad-Rás, 50.
Otro. . . ••• • . . . • •• :. Fidel de la Cuerda Fernández. . . . • . . • . • . • •. Bón. Cazadores de Madrid, 2•• ~1 .. b' .. d e d
Ot L' o y Id' Id id d A '1 9 . rIg. e aza oral.ro • . . • • . . . . . • .. , lno rg8~ o l......................... ero . e rapI es, .....
Otro,. :t Valentía Muñoz Gui Idem id. de &gorbe, 12.•.... ¿~ lO id
2.° Teniente...... :t Ramón Pereyta Vela .•.•••..•...••......• Idem íd. de Ciudad Rodrigo, 7~' em.
Otro ••••••••••••• :t Jenaro Conde Cremades ..... , ...•.••.••••. Idem id. de Mérida, 13•••••• ¿3 .. id
Otro.......... ••• :t Ricardo Motta Miegimolle•••..••••••..•••• Idero id. de Alba de Tormes, 8~' em.

t.

Madrid 1.0 de julio de 1909.
•

tI.l".M

AlceDloa

LIN.A.RB8

Se:l1or Capitán general de la 'prim~rtl región.a~

Excmo. Sr.: .•. Vista. la ¡instancia que V. E. cursó á
este Minisiierio en 14 de mayo último, promovida por el
sflgnndo teniente de Infantería (E. R.) D. Luis Pareja Gar
cia, aétualmente retirado con arreglo ti la ley de 8 de ena
ro de 1902 (e. L. núm. 26), en súplica de que se le con
ceda el empleo hf.'norffico de primer teniente. el Rey
(q. D. g.) se ha raervido desestimar la petición del intere
sado por carecer de derecho á lo que solicita, dado qae
no reune las condiciones que para obtener Ldicha gracia
senalé el arto 2.9 de la antes citada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento "1
ilemás efectos. Dios guarde á V.~ E. mneaoa anoll.
Maddd 80 dejollio de 1909.

el recurrente, no es similar ni puede servir de base para.
resolver el suyo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el OonsejD Supremo de Guerra y Marina en 11
dal aetaal, se ha servida desesümal la inatancia d~ refe
rencia.

De real orden lo digo"á V. E. para su"conooimiento y
demás efectos. Dios J!uarde ti V. E. muchos anos. Ma
dri~_30 de junio de 1909.

LINARIS

Se1i9l Capitán general de la tercera región.'l

8&ft.or Presidente del Oon.sejo Supremo de Gaerra y Ma
rmQ.

SECClOII DE INFANTERlA
Abu.... de tiempl

Excmo. Sr.: Vista. la instancia qae con escrito de 3
Gel mes de abril último remitió V. E. á eete Ministerio,
promovida por el sargenkl del regimiento Infantería. In
memorial del Rey nÚm. 1, Ignacio Librada Rubio, en sú·
plica. de que le sirva de abono para todos los efectos el
tiempo que sirvió como educando de corneta desde los
catorce ~nos, el Bey (q. D. g.), de acuerdo oon lo informa
do por el CODSsjo Supremo de Gaerra y Marina. en 11 del
actual, se ha at;ItVido resolTer qae para las efectos del le
oro le sea de abon~ el tiempo que solicita; siendo al pro
pio tiempo la Yolunta~ de S. M. que así se haga. constar
en la filiaci6n del interesad&

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.(lep:uís efectos. Dios gtlllol'de tí, V• .E. muchos atlos.
Madrid 80 de junio de 1909.

LINA.RlllB

Se:lí~J' Ci,,:pitín general de la primera región.

&:I1or ptllllJente del Coneejo Supremo de Guerra y Ma;'
rína.

l:J:cmo. Sr.: Vist~ 1.!' instancia q~e con ~icrito de ~
d. abril úliimo remitió V &. á este Mmisterlo, promovI
da por el iargento del re~'imi~<\Qto In!anteria de Vizcaya
núm.lí1, Jor98 Borrás Bové, en e~ub~a de que se le cuen-

1ii'j! como l!JorVldo en activo el tiempo I;t tl~ estuvo e~seg~n
dat reservp; resultando que bE! raafas órdb:."e~de 1. dA JU
lio :.ue18f\B(C. L.núm. 232) y de 2 de me.rzo ae.tS94(C.L.
nó.u~\' M). PU'lViE'b(·n terminantemente qua los l!Jb'.."(ontos
sepll~~tldo8 de filas que vuelvan t ingresQr, sólo lo eiec..~'I\aw Clatifioacione.
rAn em. @u empleo con pérdida de antigüedad y antes de ,. . ll. te .
los seiBt meaes de la separacióD, y que el caso dell!Jargento1 .{.,zrcular. Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.l h ~ldo á
de Cabl\llería Emilio Tolaya Mercader, e11, que $Q apoya bien ~e,,~arar aptos pa:ra el aecansoa cuando por tlntigtle..
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dad les corre!ponds, á los primGfOS tenfentelt de jUfante-( D. Val~nÚn MarqUe.z Amorós.
ría que tilluran en la Big'ui~nte relación, que principia -:;.on :t En~lque Edo Torrejón.
D. José Solórzano Costa y termina con D. Antonio Felipe ~ Jul 'o .Bertranrl GOIl'!?t.
Prieto, por reunir las condioiones que detel'tuinll el artí- ) J?:~.~JOD~O de la J~lVlt•.

~mlo. 6.0 ?el reglam~nto de 24. de mayo de 1891 (ColecCIón : :~f~::~o]:~~~~iFe~:::~ga.
LeUnt3lateval núdw. 11~Ód)'i ,( V E ..:t Rafael P~rei.Ló. Oerdó.

e rea or en.o go Q • • para eu conocuniento y /> Martin Lanzas Gj,mez.
de~á! efec~s.. DIOS guarde á V. E. mucho. aftos. Ma- J Feliciano Rojas Santaló.
drId 30 de JUDIO de 1909. » Germán Colino Garcili.

» Guzmán Nevot Tobalina:.
1> Pedro de Andrés Martinez.
l> Alfredo Cumana Delgado•.
» José Rodríguez Izurrategui.
) Modesto Bosch PfWQual.
) Joeé Martinez Vallespi.
) J oaquin Lázaro GaIcia•
) Manuel Coll Batlle.
) Antonio Vera Salas.
) Tomás de Rueda Fernández.
) Enrique Mariñas Gallego.
) Lesmf'l!l Fermo'.lo Blanco.
» Antonio Escartín Eacovar.
» .Marcos Navarro López.
~ Pedro San Pedro Martínaz.
» Claudio Durá Expí.
» ~.::~onio Márquaz Mélez. .
l) LorentO .Lafuente Van~ell.
/> Manuel de lab' .He~s Jl:ménaz.
» Arsenio Salvador ...~ordiIIo.
) Manuel Rivera Arto.
) José Alvarez Chas.
» Rafael Sanz Graciá.
:t Cados Altabella Soriano.
/> Vicente Dolz Fabregat.
) Carlos Ximénez de la Macorra;
~ José Torres Martinaz.
) Luis Cebrián Sevilla.
) Eugenio González Amador.

.» Mariano CasteHón Zay&s.
~ Domingo Toscano Quesada.

". Al' "Hedo Hernández /:láez.
.) h~ 'oó O t

) Manuel "'.... mez r ~ga.

» Endqua Vin~~r rnado.
/> Enrique pata GIl.
» Ramón Novo~ Gonzál~.
» Fernando Alconc'...ltel Luvet.
» Benito UrquizaBaa.
» Luis Arrizabalaga Gallego'..
) Juan Pérez Emparan.
~ Pio Echevarria Lecuona.
» Demetrio López Guerrero Mirandá..
) Urbano Poblador Cid.
) F:ancisco Becerra Abadía.
» Francisco Cortés Molina.
» José Vidal Fernández.
) Antonio Frau Matheu.
) Enrique López Piña..
» Fermin Vega de Seoane y Echevarria.
» Lucas Torre Franoo Romero.
) Ramón Gil Antolin.
» Luia Otgaz YoldL
) Manuel Garcia Diéguez..
» Adolfo Harnandez López.
» Emilio González Salón.
» Manuel Merana Monforte.
» Julián Martlnez SimancRs.
» Arturo Sainz EIguea.
» Pedro Rodríguez Almeyda.
» Enrique Crespo Cordomé.
) Casiano Orcasitas Muñoz.
» Ignacio Peñaranda Lim.a.

~ ) Angel Bécares Mas.
» José Pujol Corcós.
» José Serrano Serrano.
» Francisco Civeta Yarte.
» Hafael Díaz del Castillo y González del Pino.
) Enrique Amador Asi,n. .
) José Guadalfajara Castro.
» Julio Guerra Calero.

Setior•.•,
Reláción que se cita

-'",r;¡ta
.&. José SolórzanÓ b....~· •
) Pedro Garrido Mac-.K."...."mlc.
» ]'rancisco Hernández Péralo:'
; Antonio Montie Moragues.
, Julio Pse'tor MuñoZ.
:t Enrique Martinez Herranr;
» E-qgen.io Eequiioz Pindo.
:t José Corbi .Aasensi.
» José Massanet Beltrán.
) Angel Guimerá Garnica.
) Habino Otero López.
» Juan de Celis Hernández.
» Luis Carbajal A¡l:uilar.
, :Eduardo Gómez Zaragoza.
:t Antonio Rodríguez Pillado.
~ !!Jsl'l1111do López Salcedo.
~ Fran"!" ... de la Rocha Sauvalle.

u.,Ct>_ ~.J;, ez
» José Vaquero b,,':': .
) Alvaro Reyero Aceña"
» José Fernández Bosch. "
l> Darlo Alonso-Colmenares y Regoyo",.·
» Miguel Gasoón Aguilar.

i)) Manuel Rodríguez 0110.
) Emilio Rodriguez Solia y Zanón.
) Antonio Azpiazu Ramos.
» Alfeneo Tapia Barretto.
» Leopoldo Galan LlinAs.
» Francisco Melgar Villarejo.
, José Castro Lens.
) Esteban Arriaga Adán.
» Manuel Rodríguez Castro.
) Luis Alonl!o Palomares.
» Aureliano Martinez Ulibarri.
, Julio Valera Gutiérrez.
» Manuel Manuel Balleste.
) Rufo Gorgojo Soraligni.
» Gaspar Villaverd'e García.
) Manuel Salgado Biempioa.
, José VendreIl Ferrer. .
» José de Guivelondo Mendezona.
» Pedro liJlizalde Alberni;
» Federico Saco Ortega. -
:t Luis Diaz de Capilla y de los Santos.
» Alfredo Martínez Leal.
~ Juan Alonso Ruiz.
» Pablo Diaz Calvo.
) Fernando Núñez Borné.
, Baltasar Vega Mier.
» Lorenzo Monchís Fortacin.
» J ulián Fernández Quintero.
) José Juliá González.
» Antonio López y López•.
) José Clemente Herrero.
) Primitivo Vicente Gallo.
) Eduardo San Martín Losada.
» 'Julio Martin Alvaro.
» Luis Catalán de Ocón y Altarriba.
) Carlos Pradal Valls.
» Anastasio Garcla Espinosa.
» Manuel Eixea Vilar.
» Abel de Aguilar Chaa2erian.
» José Sánchez Fernández.
) Miguel Cabot Vida!'
» Manuel Moxó Mlu:C,I,\\da.
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Sanor OapiMn gencl'al:ü'} BP~:6ares.

Sefior Olqfn~7Qr- ii~: pagos de Guerre..

Excmo. Sr.: El¡Rey (q. D. g.) ha tenido' á bien
aprobar el prttmIpuesto, importante 1.398 pesetas, for
mulado pox la Juntfl facultativa del parque de la coman..
¡tanela de Artillería de Menores, pau construcción de 6
lJOrOllW'J metálicas con graduación centesimal para la
p1l.~¡aría de igual número de O. H. S. de 24 cm., exif
tsntEs eu la balería RicfJrdos, de la flJrtalfz" de Isabel Ir
de dicha pla~&, cargindoea la. expr~ll.da oantidad ti. ,la
partida de atenciones ge:aerales del vigente plan de labQ"
res del material de Artilleria.

De !eal orden lo digo ti. V. E. para BU conocitni~uto '1
demá.s efecios. Dies ~t!a,rde á V. E. muchos afio", )la_
drij 30 de junio de 1909. . -.

Setio! Oapitán~genrral de la segunde.~región.

. Setiar Ordena.dor d(pagos de Guerra.

1 Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.l ha ,tenido á bien
aprohl\r 6\ p'teel1P\1t>S\o: impodantfl 1.6.'9'76 pesetas,

I fQ).'mul~,}o (lar la Juata facnltativa del parque de la. ~o
} Olanc1nneia. de Arti!kría de Algeciraa, para recompoBlclÓ~

del ma\edal del grupo fI.e baterías de montatia del oampo
de Gibraltar sufraga.ndose dicho g8PJto con fondolll proc~
dentes de la'venta del material inútil, capítulo 3.

0 adI-
cional del vigente presupuesto. •

De real orden lo digo á V. E. para BU conooimlento y
demás efectos. DiOfil guarde á V. E. muchos ~iios. Ma
drid 30 de iunio de 1909.

'*

IECCION Uf:. ARTILLERIA

Material da ArUlleria

LioencirJ,J
E:s:cmo. Sr.: Viat&, la, ir.lStancia. qU9 V. E. CUNÓ á este

ldinieterio t.ln 22.de. tne.yo próximo pasado, promovida
por <;1 primer tem.ente de IrA reserva territor~lll de esas ia
las, ~n si\l1p.ción de provbMia. y afecto al r~ímienioIn
fantería de GU:J8 núm. 6F¡, D. Agustín Diaz Hernáudez, en
8Ú~dC8 de m~ atlo de lif.lencia por asuntos propj,Ofl pala
las repúb1.icaa de CU'.JB, Ven!,z'l.,ia y Méjico, el Rev J
(q. o. ~.)se ha servid Q acceder ti. 10 Aolicitado, en OO'"f¡br~ Excmo. Sr.: Eí Rey (q. D. g.) h" tenido á bien apro
roletA con lo disp"Ue-ato en el aft. 69 de 188 instl'Ucai.Q~ea bar el 'prumpn:'lsto, impllrtante 1.18~) pesetas, forl:l.lulado
pa: 3.180 conceslón de licencias aprobadae por re~~ ·orden par lB. Junh fR')ultr;\ttva del parqna r!!~ion(\.l de Artl1lería
de 5 de judo df~ 1905 (C. L. núm.10l),· de e.F.:Jta corte, para confección de 5.500disparos para C.Tr.

De r-ee.\ orelen lo digo á V. E. para. 'tn· conocimiento de.. 7'6 cm. de campaña; f:l1fragándcse dicho gasto con fon-
y d(,más l,fect¡{)s. Dios guarde tí V. E. muchos afios rioe procedentes de la venta del Inateúal inútIJ,capitulo3:'
Maürid 30 (l,e junio de 1909. • ~dicion81 del vigente presupuesto.

LIRAdB . De real oré!sn lo díg.) á V. E. para en conocimiento
y demás efectos. Dios ~uarde ti. V. E. lllllChos atlas.
Madrid 30 éle junio de 1909.

LINA.RE~

Se:tl.or OapHán general~;J.~ la primera. región:

Sellor OrdenadoJ: de pagos de Gnerrl~.

D. "Riendo Motta Miegimolle.
, d TürJnío Contreras '\ fllnda.
» Ed:aardc Lagllrrie Aramburu.
t :r'Jsé (.farela E"Cllmell.
» AtRnasio Sevilla Moreno.
t Fernando Reyes Arroyo.
, ..Joronado Ferrer ¡¿andoval.
}) Fernando Morillo Farfan.
;) Policarpo González Bringuiel.
t Verardo Garcia Rey.
;) Angel López Montijano.
» l~éear Uoya Palacin.
:. José Sevu Visa.
:t :Félix Navaj!s Garcia.
» }l'~derico Calma é Ibarra.
:t Augel Figueras Echani.
, Antonio Berian Enrique.
, Uufino Eterna Bocalandro.
, Enrique Osset Fll,jardo.
, J·oEé Pomé!! Da'1l1ont.
» ¡.lanuel Gar:ob Malea.
:t Joaquin ~"'entóaParia.
:t rromlÍ.i1 Alonso Mediavilla.
t Rafael G·rávaloa Girón.
, ,ToaquJ.n Vida! Munárrif~.

, c:arhs Hernándf'z Font.
» })a.';.üel DJfot Al-varez.
, !.I,o.tonio Ff\jipe Prieto.

Madrid 30 junio de 1909.

"1:xcmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido á bien Rpro*
bl1:r el presupuesto, importante 1.086 pesatss, 101'mu- ,
1t.do por la Junta facultativa del pllrqne de la comani!au- .
~ia de Ar.tillería de ~enoroa, para llevar tí c9.bo el a.soleo
11e 160 tQn€>ladaa de pólvora, existeutn en dioho pb.lza
cargándt;ss 1" expreeada cantidad á la partida de atencio~
D(;:; generales del vigente plan de labores del ma~ri51 de '
Arta ter:fu. .

, Da real orden lo d,igo á V. E. r,ara IU c(Jllocimf~nt9
y 1100.más efectos. DI.OB gtl80rdo á V. E. muchos anos.
Madrid 80 de junio de 1909.

Seftor CApitán general de Baleares.

&110r. Ordenador de pagos de Guerra.

E I

,

SECCfOH DE ADMtNllTRACfON r.JLlTAR

~J!d6mnizacion8)

.l~xcmo. Sr.: Vfuta la instan~ia que en l.0l~de abril
~1~lmo (}n~!ó \7. E. jÍo el"te Ministerio, p~omoviJa por el
~,rl1n~r temente de tl$e Cuerpo, con destIno en la Ooman
danclff, de .Sevn~a, .D. Jo~é Sánchez Otero, en súplica de
que !le deO¡!l1·f1ll1nd6mn.~zables las cmnisior;ell que desem
!>eti6 en en. lú.l!' me~el,i de junio, julio y eg lsto de 1903,
1<.~tuando de Jt~6z1 u.u~truotor mera da BU residencia; te
:rue~do en ?uer¡ta:qn,.) el interesado !)licitó In declaración
de 1Ddemn:.za~\es di1 el'ltas comMonol:l en 14 de diciem
bre d.e 1904, BIn que rerayera, resoludónpor caneas inde
pendIentes de BU yoluntad, el Rey (q. D.~g.) se ha servido
aoc.~der t\ la petiCJóQ del recurrente, otorgándole loa beDe-
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SiAl.'

SlaCIóN :DI INS'l'BtI'COIÓN, B:Ba:r..lJ''l'Aml'l'O
f;l alJ'ZBl'OB :DIVDSOB

Olltlno,

Se110r CApitán general de la primera región:

Sefior Director general de la Gun.rdia civil.

ficioef'del arto 10 del reglamento, por los trece días inver"l
tidos en el desempeí10 de las comisiones de reterenoia y
di~poner que la reclam~ción de este devengo se haR; en
Adicional al correspondIente ejercicio c6n'!\do J'usiificadB
!ln 1" forma reglamentaria. I

. De real orden lo di~o á l1 1'"l'! • •
io y demás eff\p~' .. . - .. ... Jli. para su conOCllDlen-
Madd.:l ~1"'-"9\Je. DIOS guarde á. V.E. muchos a1108.

. . 'Ii\. ':.t1J de jaldo de 1909.

Lm.b1rs

~e11orJDirector~general de la:GuardiaEcivil. ~

8eftOleicápitátl'general de'.la:segunda)egión~y Ordena-
*- '.: dar de p8gos~de Guerra. ·~~ ..;(~nt.;;.~·; r• •.{¡! ..:,.;¡¡.",,;l-.;¡~;, :>&~ ,
.¡¡;~:~úf.'¿:t;;;; .•,~.::: : .~. . _,.". . , ~, ,~.. '

, .. ,. ""'..

Exomo. Sr.: En viets del certificado de reconocimien';'
to facultativo que V. E. remitió á. este Ministerio en 19,
del mee actual, en el que se hace conBt~r q~e el 2. o te'
niente de la Guardia civil (E. R.), en situaCión de reem
plazo por enfermo en esa región, D. José Andrés GURzá
'ez, se halla restablecido y en disposf,eíón de prestar el
servicio de eu clase, el Rey (q. D. g.) ee ha servido dispo.
ner que el expresado oficial sea colocado en destino de
plantilla cuando le corresponda.

De real orden lo digo á. V. E. para I!tl conocimiento
, 'i demás efectos. Dios guarde á V. E. lIluchOl!l 81108.

. Excmo. Sr.: Vista la instancia que en 8 del actual Madrid 30 de junio de 1909.
fJ!ll'!é V. E. á eete Ministerio, promo'Yida por el veterina
ho 2.° del cuerpo de Veterinaria militar, destinado en el
t.o esta~lecimiento de remonta, O. Antonio Laga Peroira,
~n B?Phc~ de que se le conceda índemni~a.ción é alguna
~l8tlficaC1ón 9.u.e le compe~ee de los gaato!! .extrMr~iua
nos que 1& orIgIne el seguir en el Imtituto ·ite Higiene
militar el curao de estudios creado por real ord('n de 43 de
noviembr~ de 1908 (O. O. núm. 251), el Rey (q. D. g.)
le ha semdo .(feeeatimar la petición del interesado, por
carecer de derecho Ji lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á. V. E. muchos at'l.os. Ma-
drid SO de junio de 1909. ;.. ,'::'

ÚNARBS!1t'(

Setio(Capitán general de la segunda región; ;¡

LINARES

Racion81~

Donativos

..~•. l.

Gallo" diver.os é ImprevI.to.
.:mxc '110. Sr.: En vista del e!crito que V. E. ñ1irigió á·
e~te Mi~il.lterío en 15 del mee agtual, el ~ey (q. D. g.) ee
ha servido a.probar el presupuesto formabzado por la co
manda,nci~'ft,'e la Guardia civil ..(fe ~rl:mada, para la ad-

,~ .n .....- ..u:...., IIlIIfT."I~·f.

!'l' rExcmo. Sr.: En vista"del"'el1crito que V. E. dirigió ti
~e Minieterio con fecha 30 de abril último, cursando
ilstancia promovida por el eabo del regimiento Infante- .'
lÍa de San Quintín Ignacio Loyola y Sancb8Z, en eúplica
de abono del importe de las racir-nt'1l d.e pa.n deveug~/dae

y no percibidas en el pueblo de Catadeu (Valtmcia), des
de el ó da septiembre a130 de noviembre de 1908, en que
dief.rutó licencia por enfermo; teniendo en cuenta que el Excmo; Sr.: En vISIta de lo manifestado por el di...
devengo de pan es personal, local y diario, es decir, que rector de la Academia. de Infantería, dando cuenta de la
Ile ha de percibir diariamente por el interesado, precisa- 'donación hecha á. dicho Centro, de valiosa parte de la
mente, en el punto donde tenga su residencia legal, y ,biblioteca que perteneció h'1difunto comandante D. Po
además, que el deber de 108 Ayuntamientos es suminis- dro Berenguer, el Rey (q. D. g.) ha. tenido ~ bien disponer
Irar dicho articulo en especie y :eo en metálico, el Rey que se den las gracias á. la .h'Ida D. a C8rol~n~ Zamorano,
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ordea8cilln residente en Ciudad Real) paJ ~u desprendImIento gene
da pagos de Guerra, se ha servido desestimar la instanc,ia roso en obsequio de la Acadell~la.
de referencia por carecer de derecho á lo que se soliciu\. Da real orden 10 digo á V. ":'1. para BU conocimiento
puesto q ._'" .., el menci~nado cabo no extrajo oportuna-' y demás efectos. Dios guarde ~~ V. E. muchos a11os.
Jnente la:~~~ione!l 3", 1ll\n á que tenia derec~o como en- Madrid 30 de junio de 1909.
:termo, fuá por cUIP:Cos~ya.. Y'u;: del Ayu~!am~ento, á. cu'o t Lút4.REs
alcalde.presidente se presentaba ó.niCátn..~te 'par~", rasar .
la revista de comisario, ausentándose deBpué!l de l~ .~ca- t1etior Capitán general de l.a primera reb~lón.

lIdad. 1 'P' d ~l "A d . ~d'l f t 'fa.De real orden lo digo·á. V. El. para su conocimiento y . Sefl \o:r: lrector ei a.. ca emIa, e n an el •
demás efectos. Dios guarde á. V. El. muchos atioe.
Madrid 30 de junio de 1909. ", . -~.-. \.

LiNARES

8a;11or Capitán gen, ~ral de la cuarta región.

~'lor Q~~enador de pagos de Guerra.
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DISPOSICIONES
dI la Sll.sellllltaría y Soooiones do esto MWsterio

y do lu Dependencias ~ntrales.~,

Se:f1or Comandante general del Real Ouerpo de Gnardilld
Alabarderos.

Licencias

'.. __;(i.>'~ -'__n _

quisición de ~88 lazos de seguridad para la tnit!lma~ diapo.. ¡

niendo, al propio tiempo, que las 140'SO pesetas ». que .
asciende su importe sea satisiecho con cargo á la partIda
de 2.000 pesetas consignadas en el capítulo 27. arto 21°
del presupuesto del Ministerio de la Gobernación. •

De real orden lo digo á V. E. para su conOCimiento '1
demás efectoe. Dios guarde á V. E. tnuchOi anos. MI""
drid 30 de junio de 1909.

LmARlIS

Se110r Director general de 11(Guardia civil.

Sefior Ordenador de pagos~de Guerra.

rigió"lreste Minietetio en 7' del mes aotual, el Rey (q. D~ g;J
ha. tenido á bien disponer que loa artioulos 22 y 3S de~ re
Rlamento para el ascenso de las clases de tropa. de dH~hd
Otletpo~ aprobadb por real orden de 16 de octubre da 19Q1'
(C. L. n.o 283), se end~:?~n r,d!\~tado", en la forma. SI"

guiente: '.. ~t" 11 tas
eArt. 22. El guardia' que figurando en (ll~_I.UI e

¡ea'objeto de correctivo por la falta de embrfa.gü~~1 esta~"
do "ó no. de ~ I!lerviclio; ~erá ~eliminl:\do de ella8, pre~A~
propuesta de los coroneles subinspectores al Directo~
general. El que contraiga deudas injustificadas será ell..
minado igualmente de diohas)istas, siempre que~de 1,
información que al efecto ha deJnstruirse y en.la que MI:'
de deponer el comandante~d81 pueeto, jefe de ~ la línea,
capitán~de la unidad, oon ftudienoia del intereeado é in...

. formes del primer jefe y coronel, se demostrase plena..
:mente dicha falta, y previa también, en~oada~casoJJa

Jixcmo. Sr.: En vista de lo lolicitado·por el primer ,re~lución del Director general.) , .
teniente ayudante de profesor de la Academil(de Infan-: eArt. 33. El ~rgento é cabo que cometa la faUa~
teria O. Rodrigo Peilalosa MercMn, el Rey (q: D. g.) ha embriagnez, estando Óno de servicio, quedará pOltergaqg
tenido á bien autorizarle para que disfrute la!! pr6ximas para el ascenso. El" que de dichas clases contraiga deuda&
vacaciones reglamentarias de fin de curso en Fal'Íll (Fran- injustificadas, sufrirá igualmente postergación, previa l~
cía) y Londres (Inglaterra). resolución del Director general, ~n vista de la informa..

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ción que se instruya en la. forma que 'determina~el ar~
demás efectos. Pios guarde á V. E. muchos afl.os. I tieulo 22.)
Madrid 30 de junio de 1909. . I De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

- LINAúa Idemás e.fectos. Dios guarde á V. E. muchos atl08. Ma-
drid 30 de junio de 1909. .

Se1ior Capitán general de la primera región.; . LQrAR:U. J
Se1ior Director de b(Academia:de~Infanteria. Seta•• ": .

. _o. Sr.: En vlsl.'delo soliailado ~or el capilánI .> ~. 881lm
}lrofesor de la Ácademia de Infanteria O. Gaspar vante_/
reo lIa~io, el~Rey (q. D: g.) ha t~nido á bien~8ntorizarle . Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E....re.;
para dll!frut~r las prÓXImas vacaCIOnes reglamentarias de mitió á este Ministerio en. 17 del mes actual, el Rey (que
fin de enrso. en Tetná~ y Tánger (Marruecos). . . Dios guarde) ha tenido á bien declarar con derecho á

De real orden ~o dIgo á V. E. para su conOCImiento y beneficio de retiro de capitán cuando lo obtenga, al se
de~ás efec~OB.. DIOS guarde á V. E. mnchoi aftos. Ma~ Rundo teniente de ejército, oabo de ese Real QqP.l.P9"Oon
drid ao de lumo de 1909. Francisco Balmisa Gómez, por llevar más de lB~a11OB de

LmARllS . permanencia en el mismo que al efecto se requieren, con
Se11 e 'tán 1dI" arreglo al arto 139 del reglamento y según lo di!lpueéto

or apl genera e a prImera reglón. en las reales órdenes de 11 de junio de 1881, 1.0 de ene-
Se11or· Director de la Academia de Infantería. ro de 1884 y 16 de mayo de 1893 (O. L. ndm. 176); de..

biendo usar el distintivo se11alado en la primera de di...
chas soberanas disposiciones YI expedírsele el correspon-

, ., diente real despacho.
Excn;lO: Sr.,; En vlilta de la InstanCl.8 que v.. E. cursó .' De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

á este MlDlsterlO en lIS del mes actual, promOVIda por el '. demás efectos Dios guarde á V E muchos B11os. Ma~
primer teniente de ese cuerpo '0. Luis Icart Sabaté, en ~ drid 30 de ju~io de 1909 •• ..
súplioa de que se le conceda un ano de prórroga á la li- " •
cencia que por real orden de 2 de julio:de 1908 (D. O. nú- LlNARES
mero 141):le fué otorgada para la isla de Cuba, ~el Rey
(q. D. g.), de ae.nerdo CQl1 lo informado por V:~E., ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, como
comprendido en el.. arto 87 delireg1amento orgánioo del
citado cuerpo. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos anos.
Madrid aOde,junio de 1909.

LINARE!;

Sellor Oomandante generardel Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Réglamentol
(il'cular. Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por

el Director geperal de 11.\ Guardia OiviJ, en escrito que di·

SECCION DE INFANTERIA

Premio. de reenganche
CircuZar• .Con arreglo:áJo:dispuel!lto~ en)a)egla 10.'

de la real orden de 14 de epe~o de 1904.. (0. L. núm. 6),
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Relooián "Iam. 1,

Baja. ocurridas,en la escala general de sargentos reenganchados con premio, durante el mes de mayo. próximo pasaao.

de orden del ExcUlo. 8e1101:' Ministro de la Guerra, se pUw

blioa, á c<ontinunción relación dEl las Vf, cantos ocu~ridas

en la. escala. general de sarg.utos :reenganchados con pre
wio, que han tenido lu~ar en el mes de mayo próximo
pasado (relación nÚUl.l), y otra de los qua perteneciendo

á la escala de 8l!1pirantes, lee correl'lponde entrar en pose
sión ele él dt>p.de 1.0 del aetupl (relación ntull. 2).

Madrid 30 de junio de 190~.
El Jefe de la. Sección.

Enrique Crespo 11 ZalJO

•
Cuerpos NOMBRES Motivo de la. baja. Obliervaoiottea

:A1iIl . - --
Reg. Zaragoza, 12•••••.••• Terencio Oardá Expósito•••••••••• Destino civil. ...............
ldem Oastilla, 16.•••••••• José Mesonero González .••••••••.• Licenciado ••.• "•••••••••••••
Idem Borbón, 17......... José Ruiz BenItez •••••.•••••••••• Fallecido ••••••••••••••••••
ldem Grll;velinas, 41. ••••• Pedro Rey Oastell••••••.•••.•..••• Retirado ..... I ............. , ........

ldem Otumba, 49••• , •••. b. Luis de Francia Balbar••••••••• vficillas militares.••....•••.
Bón. Oaz. Figueras, 6...... Carlos Garcia Pérez •.••••••.••... Destino civil •.••.•..•••••..
Zona Mataró, 28 ......... Corpus Belcós Martinez••••••.••.. R~tirado................................
ldem Lérida, 30•.••••••.. D. Juan Beltrán López............ Oficinas militaTes •.•••.•.•.•

Relación núm. 2•.
.4~, llcurriaáll en la escala general de sarg8"tttos reenganchados con premio, que dtben tener lugar con fecha 1.0 del ",etual.

Fecha.

\
en que reunieron

condiciones
según clasificación

Motivo del altaCuerpot NO:M.BRBS de la Junta. Central
de reenganches

Dia Mel Año-- --
Reg. Guipúzcoa, 53•.•.••••.•..••..••••••••. Gabriel Martín Inchaarregui .••••....••. 22 abril.. 1906
ldem Borbón, 17.. . ........................ Pascual Infante Rlmero•.•••.••••'••.••. 24- ldem. 1906
ldem España, 406•••••••••••••••••••••••••••• , Manuel Martinez Gareía ••••••.••.•••••• 25 idem. llJ06
ldem Sevilla, 33............................ D. Lorenzo Jiménflz I...óp6z •.•••••••.•••. 2', idem. 1906
ldem León, 38.. • • • . . . . . • • . • •• . • • . • . . • . . . • •. Vicf'nte Colbdo Nieves.....••••.•..•... 30 idem. 1906
ldem Menorca, 70.. . • . •••• . . • . . . • . • . . . •• . ••. Román Maren Blanco •.••.••.••.••..•. 1 mayo. i90G
Idem Mallorca, 13............................ Joaquín Alb Jat Alcaide .............. , 1 idem. 1906
Bón. Caz. Talavera, 18.. •• • • • • . • • •• • • • . . • •• •. D. Claudio .Muriel Franco •.••..•.•.•.•• 1 ídem. 1906

1bdrid 80 de junio de lllOIl.-ampo. --"11-

El'Jefe de la Sección,

Manuel 1lf. Puente

•••

. ,Vacantes Ilegislación vigente, de orden del Excmo. Sr. Minis~
Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor tro de la Guerra, se anunci~~ las opoeiciones, á fíu de

del vigent,: reglamento, una plaza de mÚ3ico de tercer.a que, }oe que reunan las condICIones que para ocuparlas
correspondIente á cornetín, que se halla vacante en elregI-se eXIgen, por el regla.mento ?~ ~1 de ~ovlembre de 1~84
wiento Infantería de Andalucía, núm. 52,/1uya plana ma. (C. L. ntím.3~1), puedan dlrl~lr las lDstanc!ae, eSCrItas
yor;,reside en Santander, de orden del Excmo. Sr. Minis- por sí, al.temente coronel prImer Jefe 'de dlCho grupo
tro de la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el en el térmmo de 15 días á contar desde esta fecha, á las
cual podrán tomar parte los individuos de la clMe civil que aco~panarán certificados qu.e aorediten su pers.ona1i~
que lo deseen y reunan las condiciones y circunatancitl¡J , dad, aptitud y conducta, expe~I~os por las autorIdades
personales exigidas por las vigentes disp0l!liciones. ,l?cales, de los cuerpo!, establf'ClWlentos ó ,empresas par-

Las solioitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer- tlCuJares .en que h.f:ly~n servlde.
po, terminando su admisión el día 20 de julio próximo. . ;.;.;~_ Madrid 29 de Junto de 1909.

Me.ddd SO de junio de 1909.
El Jefe de la Sección.

EnrzqU8 Crespo 'V Za'o
____..,.... mn

LIECCION DE ARTILLERIA
Vacantes

, Vacantes en el grupo'de baterías de wontafiB del
Osmpo de Gribaltal tres plazas de obreros herradores,
contratados por,cuatro afias, dotadas con el sueldo anual
pe 1.200 pesetas) dereohos pasivos y demás que concede la

Vacante en la Oowiaion central de Remonta del arma,
una plaza de obrero forjanor. contratado por cuatr9 anos,
dotada con el sueldo anual de 1.200 pesetas, derechos pa
sivos y demás que conce1e la legislación vigente, de or
den del Excmo. l'::5efior Ministro de la Guerra, se anuncian
las oposicioll.e¡:t, á fi!t de que '¡OS que lauoso las condicio
nes que para ocuparla Be ~xiget\ por el reglamento de 21
de noviembre de 1884 (C. L. núm. 381), puedan dirigir
las inl!ltanciae, eeoriiae por sí, al eefior coronel de dicho es-,

, .
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~ECCíCt' Df: ttGEN1ERGS
fn~ truce,ón

tIlblpr,imiento, !in d fé1roino de un DJt'El, á cOl1tal' dflsde lile 190~ (D. O. núm. 130), y para dar cumplimiento á
e~la f"('ha, ti l~s qne acon' par¡rmín cel't: ficl:','}( S que aCt'~N los l'1t ti'll) \,,$ 2 () Y 16 fl(ll r"~h\iu€llto á que.ee ufiera la de
dIt~n En p"r~oD"hd6rj, a('t'tud v cODduct:'}, expprlidos por ),guftI f.;:;ha (C. L uÚn. 105), h fI ser'O'I'a Jdes «a "uerpo
las autoridades localee, de los cnerprp, ('etl~blecimientoa ó y uni lades lJUr!l:'lráu al t.Lxcmo. Sr. MiUll'tro de 1»0 Guer~a
empl'eses particulllres en que haJan servido, lae lulltl'tnClfHf de loe Snl'~ehtfJB de Iugenif'f(;s que, 88pl-

Madrid 29 de junio de 1909. J'jl,ndo al ascenso i se~uudoB ten~entea d~ la. escala.~e re-
El jefe de laSccción, !0lVa J'otribuifla dd cuerpl) por reunIr las condICiones

lH.anuel.Jl. Puente determmaJ,ss fin la 18y,oe 1.0 de junio de 1908 (C. L. nú'
mero 91), se expresau anla siguiente rela.ción.

Los mencionadus jefes de cuerpo y unidades tendrán
en cuentp, al cursar las instancia!!t las reclamaciones que

i cou ar.re~lo al párrafo octavo ñe la real orden ch'cular de
J 11 d~ junio de 1~08 (D. O,.núm. 130) formulen los inte- ,
. resao.os.

Cinular. Como oo,!)sPcu"I1cin de Jo dispuesto ~D el ~ Madrid SO de junio de 1909.
párri:lfo prímero de la leal orden circular de 11 de junio ¡ El Jefe de la Secclóll,

i tiQsé Aitlná

Relaci6n que Be cita
db u.

XÚMEROS

ti

NOMBRES DlI:ST):MOS

DEI orden Delll8calAfón

6
12
DI
32
33
34
35
36
37
38
39
4.0
4L
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
BQ

~---'----ll .. 1------------------
I Francisco FernándezBorrero•.•... ,.". Compañía Telégrfofos Comandancia de Menorca.
1 Victor Ca,aado Barilon~a..• , •.. ' • .•.•.. Primer regimiento n>ÍxtO.

I
Franci~co Almazán Ojalvo .•.•..•• , •.• ' Tropas de Aeroetación.
Leonardo Benito-Valle Gonzalez........ Primer regimiento mixto.ILuis Sanz Morejón.. . ....•....... ,... Compañía de Zapadores Comandancia de CAuta.
Francisco Aloneo Montes .•• , ..•.•. , . .. S~xto Depósito de reilerva.
Fernando Tevar Iniesta..•.. , ..•.. , • . •. Compañía de Zapadores Comandancia de Cauta.
Juan Alolll!lO Bueno Ruipérez .•.•..... , Segundo regimiento mixto.
José Mengual Ivars ..•.•.•••..••. '. ••• Comp. de obreros talleres del material de Ingenitllos.
CídIo Sauz 8inosiain..... , • , •. , . • . . . •. Tercer regimiento mixto.
Juan Toribio Miranda..•..•• ;-,., .•.•'.. Séptimo idem íd.
Jusé Poch :;agura .•....• " ••. ,. . . ••. .. Reldmiento d.. Pontonl'iros.
Antonio de la Cruz Orejana .••• , . . • . . .. Batallón de Ferrocarrilcil.
Pedro Ubeda Bullido ...•••.•. ,........ Segund!) D,'pósito de reserva.
José Gascón Carbonel..,.. •• . .• .• ...•. Primer idem íd.
tlerafín GiIlué Garzo.................. Cuarto regimip.nto mixto.
Francisco Ruiz Castillo. " . .. .. •.• .••.. Compañía de Z!lpadores Comandancia .de Melilla.
Juan Tormo CucarelJa .•••• , . , •...• , •. Troplls de Aerostaoión.
Julio Forment García:.... , .•. , .... , .. Compañia Telégrafos de la red de Madrid.
J{uperto G-ómez Aragonés., •. , •• . . • • . •. I,iem n. id,
Pédro SolÍa Frias ...••.••.. , ••..•. ,.. ldero id. 'Comaudancia de Tenerife.
6ecundino Vázquez Teijeiro•...•• , .•. ,. Primer regimiento mixto.
Francisco Mesado Carles,.... .•••• . . .•. Tercer Depó!:'ito de reserva.
Emilio Guallart Lara.•..••..• , • . • . . • •. Regimiento de Pontoneros.
Manuel Lodeiro Frey., •••.••• ,... .• ••. Sexto regimiento mixt(l.
Gregorio García Sanz... ... .. ... .•. . . •.. Sp.cción de tropa de la Academia.
Fernando Luna BeIlerín .• ,.,.. . . . .• .•. Batallón de Ferrocarriles.
Enrique Majá Sebastiá....... . •••.•••.. Segundo regimiento mixto.
Pedro purán-MoIero Peñaranda. '. . ••••. Sección-de tropa de la Academia.
Pedro Martinez Martinez••••••••••••.• , Co1llpañía Zapadores Comandancia de GranCanaria.

4

Madrid 30 de junio de 1909.-1Jfarv4.

ee abonará á la~interesada, una sola vez/y por mano"de
la·:' pereona que legalmente la repre8ente, por las oficinas
de AdminilStraci6n militar do la OapUllnía general de la
primera región, que era por donde se acreditaban los ha•
bere! al causante.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dl08 guarde ti. V. E. lUuchos
al1os. Madrid 30 de junio de 1909.

Pola'lieja.
Excmo•• Sel10res Oa.pitán general de )a primera región,

Goberna.dor tnilital de Oviedo y Ordenador de pagos
de Guerra. ~ .

CONIEJO:~IUPRtJlO DE QUERRA y MARINA
Pagaa de tocal

.Excmo. Sr.: Este Ooneejo Supre¡;no, en virtud de
las facultades que le están conferidas, y según acuerdo
de 18 del mes actual, ha declarado eon derecho á las dos
pegas de toc~s que le corresponden por r~gl~meDto del
Montepío Mibtar y real orden d~ 14 de JulIo de 1896

, (O. L. núm 168), á D.a María Fernández Pérez, huérfana
de llls primeras nupoias del'cepitáu del Ouerpo y Ouarlel
de Invalidol', D. José Fernánde:z; Fernándezj cuyo impar
t• .de ,600 pesetas, duplo de laa 250peset1U3 qu~ de 81lel~, .

,~ ~eneual en aotividad ,ªiefrutaba eu padre a~ falIecera ... )' ,~;~ ::......:~..:'.:' l •• ,,.j.,'" ',":."':'

',".,",;,-<

~~~:,~~i:~~f;l1, ..", '.
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DIREOOIÓN GENERAL DE OAItABINEiOS
OeltlnOI

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas
p~a.servir en este Institut? l~s individuos que lo tenían
solICIta.do y figuran en la SigUIente relación, que principia, '
con Ralmundo Jiménez Romáo y termina con Epifanio Gar
cía Garcia, he acordado concedelles ingreso en el mhmo
con destino á las Oomandancias que á cada uno I!la se..
tle.lan; debiendo tener presente los jefes de losrespeati
vos cuerpos, para los efectos de alta y baja, lo mandado
en real orden de 31 de enero de 1895 (C. L. núm. 34).

Dios guarde á V. E. muohoil 8tlOS. Madrid 28 da .
junio de1909., .

El Director general,

Franch.

!hemos. Se:t'1ores Capitanes generales de las reglones y
. Gobernadores militares de Ceuta y de Melilll), y plazas

menores de Aftica.

Excmo. Sr.: E~te ConsejlJ Supremo, en virtud de
las facnltades que le están confqridal'l, ha examinatio

la instancia promovida. por D.- Eugenii Jiménez Bayo,
viuda del capitán de Infantería, D. Emiliohiguaguirre
Cortijo, en solicitud nuevamente de tn"ljora de pensión, á
que se cree con derecho por las razovt1e que aduce. Oon..
siderando, que habiéndose ya. denl:lgado igual petición
por acuerdo de este Oonl!lejo en 24 de marzo últilUo, Bcner· '.
do que se publicó en 3 de abril siguiente (D. O. núJ.l. 75) .
Ydel cual·se da por enter8da la soUcitante, no cabe vol
ver sobre este 8BU~tO por hl1.berse apura.rlo ll'l. vía guber
nativa .'en virtud de,: ser firme la resolución que dícho
acuerdo entrati.ll; y

Considerando, ,que i~ualmente fueron firIDPs y C8U"tl,
ron estado las realee órdenee de 3 do iliciAmhre de 1895
(D. O. núm 272) y. 29 de fehl'ero de 1896 (D. O. núm. 4~),
que asignaron á la recurrente la 'pemióu que rlistruta,.
toda vtz que contra ellae no interpuso [eom'so conten
cioso-administrativo; este Alto Cuerpo, en ·16 di-ll mes
actual, ha acordado no prol~ede volver s(¡bre dichas sobe..
ranas diSpt1siciones, á las cUbles debe atenerse !f¡, tlolici
tante, y en tal concepto, se desestima la nueva inetancia.

Lo que manifiesto á V. E. para se conocimiento y
efectoB consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atlas.
Madrid 30 de junio de 1909.

PolatJieja

Excmo. Se:t'1or'General Gobernador militar de Madrid.

Excmo. Sr.: Este Oonsej. Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidal, ha examinado la inl9
tancía promovida en 24 de mayo próximo pOlllado, pQr
O! Adela Cruces Jimónez, huérfana del capitán graduado,
teniente de Infantería, retirado, D. Jerónimo Angel Cru·
ces y Moreno, de estado viuda, en solioitud de pagas de
tocas por fallecimien)o de su citado padre.

Resultando que el causante falleció el afto 1884.
Viefio el artículo 19 de la ley de Administración y

Contabilidad del Estado de 25 de junio de 1870, s61;IÚn el
cual, no procede:abono alguno que se derive de un servi
cio que ha terminado cinco atlos antes de promover la
solicitad. "

Este Alto Cuerpo, en 21 del mes actual, ha acordado
desestimar la instancia de la recurrente por CRrecer de
derecho á las pa~aB de tocas que solicita.

Lo que manifiesto á V. .E. para I!lU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
atlol!l. _,' Madrid 30 dejunlo de 1909. ;,:',; ", .'Üi~:;::;:',

-, "'m-Ji~~2'--::' ':: ~"";' '> ',.. 'A'~' p(Jl(J.vzeja~""

Exemo.~Se11or~General Gobernador militar da Madrid.

PenailDe8
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las

facultades que le están cooferidas, ha examinado la nue
va instancia promovida por 0.110 EUsa Sanz Cruzado y
Sarcia, huérfana de las primeras nupcias del Subinten
dente militar graduado, comisario de guerra de primera
clase D. Francisco Sanz Cruzado Caravaca, en súplica
de que se revise su expediente de pensión y se le haga el
se11alamiento de8de la fecha. en que dejé de percibirla su
madrasts, D.- Brígida Santos Pardo, por haber fallecido;
y en '3 del mes actual, ha acordado del!lestimar la nueva
~ancia de la recurrente, sin ulteriores trámites) toda
vez que dicho senalamiento del abono de la pensión con
cedida, se hizo á partir de la fecha de la instancia en que
hubo de solicitarla en permuta de la otra que disfrutaba,
por preTlenirlo así las reales órdenes de 17 de abril de
1877 (O. L. núm. 139) y 29 de octubre de 1889 (C. L. nú·
mero 628). '

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos aftoso
Madrid 30 de junio de 1009.

Polaflkja

Excmo. Setlor General Gobernador militar de Madrid.

.. "l ......
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Relación q1t~ 8e rita
• . .... ...
Regiones. CuerpoM á que pertenecen ("'lut',s NOMBRES COI/landancias

á que son deH ~inados

Reg. Húsares Pavía, 20.0 de Oaballería ••••••••• Oabo •..••• Raimundo Jiménez Román •••.. Algeciras.
ídem Cazadores Villarrobledo, ~3 ídem•••••.•.• Otro•••.... Emiliano geras Caturano .•.•.•. rdem~

2.o regimiento montado da Artillería campaña .• Otro ....... Leandro del Moral J uárez .••.•. Hem.
Idem..................................••• Otro ••...•. Juan GómEz RiTera., .•..•..••.• Idem.

1 lo Reg. InP de Castilla, 16..................... Otro ••.••• JnFé Pombero de Toro.••...•••. Irlem.
• •••.•.r'm id. Mm';", 3l.. ............... '., ..... Otro .....•. Ricardo Bayón de Caftro .•••••. Idem.

Ifiem íd. Castilla, 16 .•..••.•..••..•••••.•••• Otro.••..•• "¡¡'rancisco González Labado.••••• Hem.
Bón. Ca~. de Ampiles, 9..................... ". Otro ... ", .. .TuJio H:t;lrnónd(1z E",pino•••.•..• Idem.
Heg. Lunc. del Príncipe, 3.0 de Cab." •••••••.•. Otro••..••. Benito Minguez González ••...•. Idem.
Zona de reclutamiento de Cáceres, 8 ..•....•••• Hecluta•.•. l!'rs.ncisoo Belvi:-$ .Moreno•....•.. Cadiz.

\Heg. C"ado", .lIon," XII; 21.0 Caballari•.•. Cabo •..••. Isidoro Soldado Granndo ••..•.. ji)¡tepoua.
3. er regimiento mixto de Ingenieros........... Otro ....... Torcuato Rodríguez Valenzuela .. ldem.
BatallóIi Cazadores de Tarifa, 5... . •..•...•.• Otro ....... Paz Donoso BaJ buena ••...•.••. ldem.

2.'·...... Reg. lnta de la Reina, 2 ..................... Otro ••.•••• Julio Anguita. Ma~an .•.•...•.. ldem.
IIdem id. de Extremadura 15 ................. Otro.•••••• I11milio González Martin ....••.. Idem.
ldem id. de Pavia, 48.•...••••....•.•••.••••. Otro ........ Juan Maqueda Guerrerro .....•• ldem.
Zona de reclutamiento de Malaga, 17 ...•••••. Recluta •.•. BIas Párer. González.•.•..••.•.. Málaga.

r¡¡imiento C••. de Sesma, 22.0 d.l.b.·....... Cabo ..•... Jü3é Morales Manzano ..••.•.•.. Castellón.
8 a IdeID .. ' ••....•....... ".................... .' Otro .•••.• Cusildo Sanchez Garcia ..•.••... Mallorca..

· ..•••• Reg. IuLil de Mallé rea, 13 .................... Otro....••. 'Jirilo OH Borgoñán ...•.....• Tarragona.
lclem id. de Sevilla, 33 ..••••.•...••..•••.••• Otro••.•.•. D. José Igual Mal'tinez ..•••.... Mallorca,

4: R jldem id. de Almausll, 18 ••.••......•••••.••• ::\argento ••. B'eiipe Igualada Martinez•..•.•. Lérida.
• ...... Batallón. Caz, de Estl'llla, 14..•....••.•.••.... Cabo •.•... :vIanual ,\'lampó Plá .•..•..••.• Mallorea..r.' Iui.' d,Unlen", 5 .................... Otro•••.•.. Manul'll Calzarlo Rueda.,•••.... , El>tepúna.

ij a 7.0 reg. montado da Artillaria campaña........ Otro.••. ••• Mariano Peñalva Gil. .....•.... ldem.
• ti'" ~ JI 1I 13.0 ídem.................................... Otro•••.••. Eugenio Lozano Ugarte•.•••.••. ldem.

. Reg. InÍ. del Infante, 5 •.••..••.•••••••.•••.• Otro••••••. Francisco Murillo Lamana. . ••• Itiem.
6 a ~ldem id. de Cuenca, 27 ...................... Otro .•••••. Pedro Cortijo Rodríguez •.••.••. GuipÚzcoa.

· •.••.. 3.er regimiento montado Artill~riacampaña ••. Otro .••• l.' Pedro Martínez Diez ••.•....•.. Estepona.
7.a...... IReg. InÍ.R de Toledo, 35••••.•••••••.••••.••. Otro ....... Braulio Temprano Gutíérrez..••• Algooiras.

. r.m Id. r..bell. C.MliCft. ¡~•....•.....•.... Otro •••• oo' Adriano Martín Chouzás ..•••..• Mallorca.
8.&.... " Idem id. San Fer:,ando, 11. .................. Otro ... , ..• Manuel Diaz Cabana .......•... Eswpona.

Zona de reclutamIento de Pontevedra, 54 ••••• Recluta .••. D. Franci:>co Pérez Molína .•••.. Mallorca.
B 1 r- :omandanda Artilleria de Mallorca.•••••••••• <Jaba•..•••. Pablo Más CantaHops •.••....• [oeID.

a esres. fu>g. luLa de Menorca, 70 ••.••••.•.••••••••• Soldado.... "lltonio Ramiro lbars .••...•.. [clern.
pdero íd. del Serrallo, 6\1.. ................... Cabo ...... Juan S'lllchez Góulez •.••...... Cádiz.

fu¡hiemn mi1itirldern ili. de Céuts, 60 ....•.....••...•••.••.', Otro ••-•..•. J uan E~ea Martinez .•.•..•••.•• l<lem.
de 1111:a•• '/Idem íd. del 81 rrallo, 6lJ. . . . . . • • . . . • • . . • •. . Otro ....... Rafael F",rrera Costada ..•..•••• Mem.

Comandanda Al'till('r1a de Ceuta ..••..••..••.. Otro•••.••• Antonio Rodríguez Gllllego ..... [clem.¡u,g. In!.' de .!rica, 68...................... 01'0....... F"nci,co P'". To,!".,,,," ..... ,,"aHorca.
lhbienm .~,P.i'ar I~km.... .:oo .............".: •••••••••••••• Otru .•.•..• Allt:>mo Jllllénez Vl11odre. " .•• ídem.

de l!al¡¡lá.•• ComandanCIa Arhlleria de MelIlla .•••.•..•••. Otro••..•.. Torcuato Martiu('z Orespo .....•• tjádiz.
Idem •.••.•••.•.•..••...•••..•.••.•.••••.• Otro•••.•.. Antonio Fernández Florentin ... Mallorca.

• .' jJOSé Campos Reyes ..... oo ..... Lérida.
}.ICenClados del Cuerpo .................... '" ..... oo ............ Nieves Fernández Caballero..... CádlZ.

Manuel Mofiquera Palau .•.•.••. Mallorca.
·B;JUifanio Ferrero de la Iglesia •. Guipúzcoo.
Francisco ¡\joreno Gallardo.•.••• Málaga.
P~dro Quiles Pérez .•..•••••••.• Caitallón• .'

lfrllnnisco Guardia Molina ••. , .• \1.álaga.
Luis Fernlindez Luque •.••••.•• Mallorca.
J t:sé Garcia Sánehel':...•...•.••• GuipÚzcoa.

Paisanos hljc,s de individuos del Ouerpo.••.•.••.•...•.•••....••....
José Aldea Núñez ..•.•••••..•. · Tarragolla.
Antonio Burdallo Méndez ..•.•• • Estepona,
::\audio Fuentes Castro •••.•.•. · GuipÚzooa.
:5alvador López Cr~spo .••...•.• • F~f\tepona.
'5abino Betnad Huerta ••••••••• • Láddn.
DionisioNavlls Agud\) •••...•• • Castellón.
Remabé Lina Vi\lencia •..••••• • Cádiz.
Manuel Ayer'a Franco .......•• Lérida.
Epifanlo Garda Gare.ia ........ · Algeetralt.
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